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Ir. Corto Suprema Je Justicia la que debe éspedir-
los. . 

Pero en cuanto o. estos otros, ¿,quién los espirle? 
En la nctualidad el título de injeniero lo espide el 
Gobierno, el de mérlico la Universidad, i el de far
macéutico el ProtGlncdi0utO. ¿Pur qué entlÍnces no 
·determinar qné íllltoridad es 1a que debe conferir el 
'grado de licenciado en cada una de las Pac1l1tadesi 
.¿eor qné no elecÍ!" ea esU, lei que la autoridael que 
cspiela el título de rnédico-cimjano, fal'macl:utico, 
etc" s-ea el rector d'J la U niversidacl o el Pre,iidente 
de la. Repúhlica? 

AllOrR, respecto (~e lo qu.e ha dicho el selio!" Mi· 
nistro del lntc~rior sohre el último inciso, le en
cuentro realment,·, una verdadera g'l"avedDrl, porque 
01 inciso dice qne. los empleos o cargus tales o cua
les plled.üllciluferirse á los qne !lU tcmgan t.ítulos 
nniversitariosj i el seuo!' :l1iuistro del Int8ri0r ha 
díeIto que se Vú a PO(;t81' norD })rar jueces de létrDs 
como interin<lS a iadi viduüs que no sean alJO¡!.\'adus, 
Yo me había hechu y ,l e~ta rcffexiul1: de q lle, se
gun In dispuesto 1)('1' el Códi¡!.\'o d~ ()l'g'aniza~ion de 
'1'ribunule~, p[ Gouierno 110 puede nombrar para es
tos pnestos siuo u. 1,,)8 Fcr~:J!lílS que el Con,;eju tlc 
nstlillu le presente en t,~rr:a, sacados el,) la lista que 
pasen a1Iliálmf'Ilt" LIS Curtes de Justicia, en qne 
¡¡<llo se illscritlen a lo~ alJOg'flLlos con título. 

Pero, pud!'ia mgiiíl'se que ebta lei 11ne f'stclmos 
dictando, como postel'io!', derog'aria a aquélla i que 
por lo tanto, ]'uede nombrarse para el earg'o ele juc
cesa bs que no sean abogados i pura el ,le médico 
{le ciudad a los qué no tEHlgan título al~~'llno, sin ne
c~sidad de que los prim8ro~ estón en li~ra i sean pa
.rados el! terua ',01' <.,1 COliSI';O de E,t:ltlo. 

Si así ftlera, ¿,¡ artículo oÚcce reulmQüte dificulta
des de cousideracion. 

El señor' A lllHa:l.tl'¡;,ul (:Ilinis tro ,]0 I nstruccion 
públiea).-Díg'ncse el séñ,Jr vice l'l'psidente de
cirme dónde est(l la lei () artículo de h L~i eu ljUA se 
prohibe a personas q lle no son abog'ados ejercer la~ 
funciones de tales, 

El señor Ueyes (vico-Presillente),--La lei jl'ne
l'al dice que nadie p~¡eda re(lres~"n t,lr los derechos 
de una persolla si ]JO ella Illismn, o ,ti represelJtante 
autorizado. 

El sellor AmmÜle:;ui (:\Iinistro de Instrue
don Pública).-l{di'ect!l de defensas, nó, por'jue 
todos puedeIl uefender. 

El señor Ut~yes (vice.Presidente).-El derecho 
ele de!en~a es 1ln derecho 'esdusivamente personaL 

El señor Amll.mí:l:egui (I'.linistro de Instruccion 
PÚGliea).-El único artÍeulo (lile hal sobre la mate
ria es el '~U(j, que dice así: 

«Sulo los ttoogodos podrán hacer rlefensas judi
ciales por otra persona ante la Corte Suprema i las 
Cortes de ApeluciOlH's. 

tIEn los npg'ocics que se ventilen ante los demas 
tribunales, nu ser{, Tlecc~ari~ la intervencion del 
abog'ado. 

([Los juec('s de letras, sin embargo, podrún obli
erur a cualquiera de la~ parte~ a ljU\J encomiende 
fa defensa tie sus derechos a un abogado, siempre 
que en concepto ele lus n,iSlllOS jupces, lo exijiere 
:l,liÍ la mafl:hu. rq;ular i espedita del juicio peno 
diente,lO 

Ahora se dice: para hncf'r defensas no es neceslt-
1':.0 ser abogado. Lunp;u, tudos pueden dc'fender. 

El señor Ueyes (viee·Presidente),-·Su Señoría 

no ha dicho eso, sino otra cosa mui distinta. Su Se
ñoría dice: 

a::1' o se exijirá la intervencion del abogado ea 
los neg-ocios que se ventilen ante los .illzgado~ i 
tribunales de justicia; pero los jueces letrados i 
las Cortes pOQrÚll obligar a cualquiera de las par
tes a q~2e encomienden la defensa de SWl derechos 
a un abogado, siernpr(\ que, en concepto de dicho!! 
jueces o ue dichas Corte~, lo reclamare así la ma.r· 
cha regular i espedita del juicio pendiente.» 

El señor J .. mnui1t{'¡rni C',linist.ro de Instrnc
cion Pílblica).-Si el señor vice-Presidente desea 
que la rel[accion "ea mas clara, puede decirse: 

"cualq ttienl, persona podrá encarg'arse de la defen
sa de utra." 

El señor Reyes (vice- Presidonte ),-Es f]lle mi 
derecho no puede ser representuclo sino por mí 1) 

por un rel'res~llltnnte lct;'al, que es el procurador o 
el a hog'ado, seg'Ul¡ h ki. 

El señor j. mn~ü;l'g'uí (:'IIillistro do T nstruccion 
Públíca).-Plwtie l[;'cirse que ennlqtliera perBonr~ 
l'uedeencal'g'ars8 de; h d(~fellSa d3 ot,ro, no s()lo untlj 
los trihunales slll,eríores, sino tD.lflbien ante los 
jueces c1eletms. 

El señor Reyes (vice P1'8sidüntc),-¡ Ah, señ,)r 
'Ministro! 

Pero, en fin, observo qlle e,t.e DS\Hl!o se complica 
demasiado í Yl\ la [¡ora e~ mui avanzada. 

Se levantl¡ la sesion. 

Se lerantó lit Msion. 

M. GUlcnRElln Bl~CURA;;, 
Hilador de St~tli(Jt1es. 

NO'I'A.-El señor Amu~lúte!.!,ui remitió su (lis-
curso a la Itedaccion. u 

8ESION 19,R ORDINARIA EX 1.0 DE AGDSTO DE 1877. 

Presidencia del selior Reyes. 
sellARIO, 

AprobaC'Íon del acta.-ClIenta,-El señor B'estG'lnn haee 
indicacio!l para que se dé preferencia en la tabla a un 
p~()yecto que In presentado sobl'ederogacion dA ciertos 
,nticulos del Código de Minas.-Colltimía la disclIsion 

\
'lel proyecto de lel sobre instruccion publica,-EI señor 
LaslutTla, Ministro riel Interior, formula i esplica una 
indicacioll en reemplazo del art, 31 del proyecto.-Ce-
lTeldo el debate, el señor vice-Presidente pmpone se 
Itaf(fl la votacion de la indicacioll ,lel serlor i\l inistl'o pOI' 

illeiSOS,- Votados los tres primeros, comprensIvos de u
na misma idea, fueron aprobados pOI' nnunimidau,- Vo
taJo el 4. o J resultó aprobado por 17 votos (Olltra 2,-EI 
5,° lo filé por 18 contra l.-El ,señor vice-Presidente 
hace iud ieaeion para que se vot~ el inciso 6.· en dos par
tes,-Votada la primera, resultó aprobada por 15 votos 
contra 4,-La segunda fué ueseehaua por 14 contra 5. 
- J::<:l 7.· fue igualmente diviclido en dos partes ,- '10-
(auala primera, fué aprobada por lB votos COlJtra l.-La 
se'¡:unda fué rechazada pUl' 14 contra {j,-E 8.' fllé apro
bado por unanimidad.-EI inciso final lolué por 13 vo
tos contra 6.-::;;gue una larga uiscusion entre algunos 
~e'liol"es ;,)enHdol'cs que notaron algullos yacios en el ar
ticulo aprobado,-Puésto en dibcusioll el an, 31, el s~
lÍo!' tlccretal'io da lectura a una iudicacion 'lue sobre d 
habia forrnlllauo el se)101' Varas.-El oeñor Amunátegui, 
i\.lillistro de Instl'uccioll PÚblka, propone una agrega
CÍan a esta indicacion,-Puesta en votaciun la indielt
e'on del señor Vara, con la agl'egaeioll cld Señor Ml
¡lÍstro, fué aprobada pUl' nualllmidau. - Puesto en diso'u-
8ion el arto 43, el señor Gallo formul aunaindicacion so
bre la que hacen uso de la pala bra algnnos seriares ::.c
nadore para formular otras,-Se !Jone en volacioa 
una '¡"l señor VaIJ\! Vijil, en que pide la supreS-
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sion de la segul"\Ja parte del articulo ¡rué aprobad s 
por unanimiJaJ.-Puestos en discusion los articulo
transitorios i entre ellos uno propuesto por el señor 1-
bañe?', el seiior Vayas fo~mnla nnú indicacion en reelD
plazo del 1, o i 3. o' de ellos. -Algunos Sf'iiores Senado
res hacf>n uso de la pnlabra.- El señor Ministro del In
tplÍor formula aIra imlicacion como articulo transito
lio,-Se aprobó el primer artículo transitorio propuesto 
pOl' el seiior Varas.-EI 2. 0 fué suprímido.-EI 3.', del 
seiior Var2s, dió lugar a algU!ws observaciones Je par
t,> cId sellor BIest Gana.-Sicndo la hora avanzaJa, se 
levanta la sesi(ln. 

AsiiÓcrOl~ les señores B1est Gana, Encina, Gallo, 
(jllerrero, H uidobro, Ibüñez, 1"lRtarria, Ministro 
del Interior, l\Inrcoleta, Montt, Perez Hosnles, Pe
dregal. Prats, Ministro de la Guerra, Rosas Mendi
ljlll'll, Sabs, Sotomayor, Ministro de Hacienda, Ur
maneta, Val des Vijil, Varas, Zañartu i el señor ~Ii
nistro de Instruccian Pública. 

Aprobada el acta de la sesion anterior, se di6 
cuenta: 

• 1.0 De des oficios de la Honorahle Cámara de 
Diputados: por tI primero devuelye con alg'unas 
modi ncr:cioncs el proyecto de leí soore honorario de 
103 defe:l:,ores públiccs, acordado por el Senado, i 
por el segundo comunica que ha prestado su aproba
cion DI proyecto de leí iniciado por el Ejecutivo i 
fli'l'obrrdo tnm'Jien por el Senado, que permite la re-

• sidel1c;n eh cuerpos del ejército permanontes en el 
1::3'l11' dc las "cciones elel Congreso i diez leguas a 
su circur:f8fcncia. 

El primero quedó en tabla i el segundo se mandú 
com~.miCilr a S. E. el Presit!cmte de h RepúhlicCl. 

2.° De Ulia solicitld de ({o n J. I.Iartin IlIantaro
la, ¡erante de h Sociedad Salitrora de E. Moreno i C.;; en que ride concesiones pflra la construccion ele 

~, nn fal'ocurail entre el pnerto de Ilbnco Encalada 
i las salitreras de Aguas BÍ3ncas. 

Se reserv0 para segunda lectura. 

El sefior TIeyes (vice-Prei'Jic!ente).-No habienclo 
otros il5untos de que dar cue:lta, continúa la diseu
sÍnn elel proyGcto sobre instrnccioll pública. 

El seDor Il;lBst G:mB.-Pi(l<J la palabra, señor 
Pl'osi,dente, 8010 para UIla cnestion de ónlen. 

SCgU;l entiendo, el Senado ha acordado dar prefe
rQncin, d8:=q:;1~CS de conc1ui,Jo el proyecto q ne nos 
ceupa, fl des llrg'ocios qne pendan auto la Cúrnnra: 
lena rclatiyo a cierta cor!cGsion hecha a favor de la 
]\,; unici palidad de los Ar:j eles, i el otro cuyo asunto 
li.,) TCCllSf(lo 8n 2St8 HI0111ento. 

Yo me pelmito indié?~,r que cuando'se haya con
e:t1ido"do tratal: estos ~los {~ltiD.1~)s p.roycctos u fJue 
n~e refiero,' so su'va el ~,8J:ano LljSCGtll~ en torcer lu
p'Df una ll1Gcion fIue he tonido el honor de presentar 
r;Gl:fJ derogncioll aG cicrtos artículos del CóJio'o de 
l.JinGl'Ía. 

El S("Lor Reyes (vice-Prcsídento).-Si no hai 
o?os;cicn, se dmú por aprooada la i::J.dicacion elel Ho· 
nutable Senador. 

_\ pru hada. 
Ei señor L~st;;r~'1:l (~Iinist:'o dd Intcrior).-Su

pCl:lg'o, señor Prl'sident8, qne vamos a entrar a la 
discusion del art. 31 del proyecto sobre ínstrllccion 
rúhlica. 

El 8e1'.o1' Reyes (vice-Presidente).-Sí, señor. 
El sofior Lusíarria (?Iliuistro del Interior) -Co

mo considero, señor, que ya está ngotada la lumi
nosa discuslOll q'le S8 ha tenido sobre este artículo, 
yo me he propu3sto formularIo de una manera que, 

a mi juicio, da soluClOn a tonas las cuestiones que' 
sobre la materia se han suscitado. 

Por consig'uiente, no voi a entrar a discutir eSltl'l 
cuestione~; ~oi solo a proponer la fórmula siguien
te para el arto 31 de la lei, i luego la esplicaré: 

"El título de licenciado en fucultad de ciencias 
físicas i matemáticas, se considerará como título 
profesional de injeniero je6g-rafo, de injeniero de 
minas i de injeniero civil, segun las pruebas prúcti
cas que se exijan a los 'Iue lo obtuv¡eren .. 

"El título de médico-cirujano se es¡:echrá por el 
Rector de la Universidad, de acuerdo con el Con
seJo, a los que siendo licenciados en la facultad r8SB 
péctiv!l, rindan el exámen práctico exijido por 10-
reg'lamentos, i a los profesores estran'jeros que hn
bieren cumplido con los requisitos que se determi
nen, segun lo dispuesto en el arto 4.°, nÍlm. 40. 

"El título de abogado será espetlido F or la Corte 
Suprema a los que, \eniendo el ele li():m(~iados en la 
facultad ele leyes i ciencias políticas, rindan los 
exámenes requeridos ante arluel tribunal, i a los que 
siendo profesores estranjero,'l hayan cumplido con 
los requisitos respectivos i rinclan los mismos exá
menes. 

"Los títulos profesionales de que trata este artí
culo ~olo se exijirán: 

"1.0 P'1l'n desempeñar empleos públicos l'lGcionales 
o municipales que requieran la ClH!t;lot:mcia espa
cial que el titlllo snpone, o para ejercer CflTg'JS tem
porales o transiTOrios (le ig'ual natur'a;ezL conferidos 
por la autOi'itlad jUllicinl o ndministra:ivu, o cou 
aprobacion de dídlas autoridadcs. 

"Cuando los cargos t8mporale3 o tr,msitorios a 
que se refiere el n{l1nero anterior h2yan do ejercer
se cn poblaciones dOlllle no existan p1'o:'880t'88 con 
título, que puedan desempañados, podt'ú'l conferirs'3 
a personas íJuo l,nedan ser consid()~'tl'lns como CtepU

c"s de servirlos, aunc[ue no teng'nn títnb." 
"S.o Para L, prúcticfL autorizada de b T,rof?sien de 

médico-cirujano en los h~'ares dondJ F::c:irlllo3 ctro 
médico titnhHlo. Sin embar:,:;o, el COllSC,O sllpericr 
podrá tamuien autori;~ar pr.ra pr:;.ct~cr.r ,[l meclicimt 
o la cirujía, en los lug'ares dOlll18 haya mécl:cos ti
tulados, a las person:ls que se sometaTl a un 8x:'llnen 
de los rarnos de la rcspccti va ftSi~'~l:lt1:ra, antG una 
Coraiswn nombrada por la fac:¡]t~(l de ITlcclir:ina, i 
segun \111 reglarn811to especi:ll qu;~, a rrC~)OSi0iün de 
éstn, dictarú el Presidente de la TI8I,úbka 

'i'0.o P&'l'it los 'C.,ctos es~ecial{~s t¿U (1lU~ L\s 12:,~(:3 exi ... 

l'an la interv811Cioll (L~ aiJo!"t:ldos; l)cro l;;,,-lrún hü,cür 
'1 " . 1. . (1 1 " ' '-
uerenSRS .1H(~l(;lf:.les 1\)3 qnc no tG~l;~'[i,n 7,ll~U10, arlLe 
los tribunales sUl)ürior83 i los iHZQ;8.do~, ~nlv0 en 108 

casos en qne las "Cortes i L;s j;lCC~~S 18tr:~düs decla
ren íJue cllal(jniera de 103 li,i[c':m~8J (121;.1 C'lco:uer.
dar su defensa a un f.hc.'2,'udo titulado, ~:;Gn1pre que 
así lo exijiere la marcha~ regular i ud jui
cio pendiente. 

"Lo dis'ilUesto en este r,1'tícnlo no se nplica a los 
profe¡::ores do cO!nfletencia especial qlle el Gobierno 
contratare en p"'\s estr¡mjcro. 

"Para sef farmacónrico no se necesitan QT¡:dos 
universitarios i se dará el título de t",lrs a lós que 
cumplan con los reglamentos especiales." 

Corno puede notarlo el Senado, la fórmula es 
compronsiva de todas las cuestiones que Re han pre
sentado en el curso del debate sobre el artículo del 
proyecto. 

Los tres primeros párrafos responden a UllfL ne~ 
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cesidad que se hll hecho sentir i qu~, p€)f. lo tnnt~, 
era preciso llenar. Me refiero a In. aSlgnaclOu de tI
tulas. 

El primer párrafo dice: 
"El título de licenciado en la Facultad de Cien

cias Físicas i Matemáticas se co"nsiderarú como ti
tulo profesional de injeniero jeó~'rato, de injeni~ro 
de minas i de in ¡eniero civil, segun las pruebas prac
ticas que se exi.fan a los quc lo obtuvieren." 

Yo creo que los señores Senadores .lJ.1W se pro po
nirill llenar este re(luisito, tenia.u mucha i'azon. cnan
clo aFinaban por que convendrra dIctar una 10 espe
cial sobre las profesiones; pero deRde que la mente 
del proyecto que discutimos, tanto en este artículo 
como en el sirrlliente, ha sido establecer las reglas a 
que deben sc7meterse las profesiones, yo creo qGe 
no tenemos raZ0n por qué elndirlas. 

Los tres prillleros párrafos llenan, pues, esa ne
cesidad. 

En el dia el titulo de injeniero se espide por el 
Gobierno; lo mismo sJccdia fintes en Béljica, i los 
señores S(~naclores saben que ahora se espicle p Ir el 
jurado de ]ll rC'jlcctivll FaCilitad, corno sucede en 
todas las U ni n'l'sidül[es Péti'tllljeras. 

1 tratando di' q'.,e aquí ¡,¡¡Celta una CrlSa igual, he 
establecido b r( V1a '¡Ile he leido poco fmtes. 

Ahor:::, el titulo de méd.ico, segun hs leyes esp~¡ño
las, que yo no creo Yijentes, se eS¡Jide por el.Proto
medicato· nero YO di "'0 en el secun u.o púrrafo: 

, 1 ,J i) l.J • 1 

"El titulo de lllédico, ciruj ano se espedIrá por el 
Rector de la Uni,'ersidad, ele acuedo con el Con
sqjo, a los que, sieu(\o licenciadr,s en la Facultad re·s
pectiva, rincJ¡,n el exú;uen próctico exiJido por los 
reglamentos, i a los prof2so:'es estranjeros r¡ae hu.
bieren cumplid:, COi.! los rer¡;¡i3itcs que se determI
nen, se~'un lo disilH('sto en el arto 4.° núm. 4.0" 

Esta"di;:po;;ic;o'u a (P;C S8 refiere el p(¡rraf'o que 
acabo de 18131', e:,tablcce que el Consej:) ele hstruc
cion determillll!'á las prw3bas especiales que deben 
renair los profesores cstl'l111jeros. 

El incisó 4.0 del arto 4.° Jice así: 
"CorresnOD (lo al OOl1Spj ') Superior: 
"4.0 l)etor1:~innr las pr~~8bt13 n que deben sEje

tarse los rrOf(cS,>,"C3 cstranj "TOS rGm ser ¡;dmitidos 
al ~jorc:ci() (.le l~lHt lir()fe~icl1 cicl1tLicu.¡' 

(jonseCu2nte con (~sta ilL~D, estrrblec¿ la irlc1ica
cio!¡ que el necto" ele la Unive¡·sidoJ i el Consejo 
Suneríor espedirú:1 el título d8 médico a los gra
dn~.dos en la respectiva Facultad en la Uní vers¡
dad de Chile, i a I:JS profesores estl'anjeros que rin
dieren 1Gs pr¡¡,ebas cjlw el Consejo t3uperiol' haya 
deternúnado en nu r8~1;1:lL1.8nto especi()l. 

.E8te púrmfo cr80 qne 118:1:t el vacío 'pe habian 
señalndo algunos 8co 5101'e3 ~; 'f:~:.dol'es. 

Por fin, d in:;i,:o ':8I"C21':) ¡[ice: 
"El tít;;b (le al)')¡:',HIo ser:¡ espedido por la Cor

te Suprerna [L los .qne, taai·211do el de lice:lciado en 
la Facultad de, L:'Y;'3 i Ciencias Polít;cas, rindan 
los exán1cnes rc(~ t~cl'irlos ante aquel Tribtlnal, i o, 

los que, si8ndo prot'8sorC8 estral1,isros, h::tYÜll ClJln
plido con les requisitos rcspecLÍ vos i rindan los 
mismos exúm8Iles." 

Ahora entran las reo'las jeneralcs del artículo 
mas o ménos como est{~l en' el proyecto orijinnl i 
como habían prOp1l8sto modific:ulas el seilor Minis
tro de .Justicia i el HonoraUe Scr¡¡¡c!or por Ata
cama: 

"Los títulos profesionales de que trata este nrtí-· 
culo, se exijirán: .. 

"1.0 P"rn desempeñar empleos púbhcos, UflClOna.· 

les ° municipales, que requieran la c0n;'petencia es
pecial r¡ue el título supone, ° pl'tra ~Jercer cargos 
temporales o tru.n~itori~s d.,e .igual natll:a~eza c.onfe
ritlos por la autOridad ,lllchcwl o admllllstratIva, o 
con aprobaciDll de dichas aut~~i(~ade~.". , 

Escepcioll a esta regla: el uLtImo lllC¡SO del artI-
culo orijinal: . . 

(cCuando los C<lr!ros temporales o transltonos a 
que se rofiere elnúu~ero anterior hayan de ~iercer
se en poblaciones en donde no_existan pr~fesores 
con título, fjue pnellan desempenarlosJ podr;m con
ferirse a personas que puedan ser conSIderadas co
rno capaces de serrirlos, aunque no tenga título.)) 

Sobre esto no ha habido discusion; toelo el Sena
do ha estado de acuerdo en estos dos puntos, que 
han venido amobados por la Cámara de Diputados. 

Seo'undo C:180 en que es necesario el titulo: 
(2~ Para la pr;¡ctica autorizada de la profesion 

de médico-ciru.}<lIlo en los lugares donde practique 
otro médico titulado. Sin embargo, el Consejo Supe
rior podrá hlmbien autorizar pnra practicar 1:1 me
dicina o la ciruj i:l, en lugares donde haya médi;;o::¡ 
titulados, a las personas que se sometan a ua eX;l
men de los l'1UllDS de la respectiva Fllcultad, ante 
una comiúon llombrada por la Facultad de Medi
cin3, i segun un reglamento especial que, a propo
sicion de ésta, dictará el Presidente de la Ho¡,{¡
bEca.lJ 

El proyecto ori.jinal i las indicaciones han coin
cid:do en la L12il de exijü' el título liara la prúctiC'a 
autorizada de hs profe~ion8s de m¿llico i cirujnno, 
sin esccpeion nJ~'ulla. 

Yo creo ql:e ~~::i~ (lucchriamos atrús aun d.e la 10-
jislucion vijen';e i me parece que si estarnos lcjisllm
'do, no es F,l'a retroced'3r sino pam dar un paso mle
hll1te. 

Gag'un la lejislacion vijollte, _apropiada a la cir
cunstancia de! jJuÍ:!, hai nmcl:lJs .:ug;nres en qae )':1:)
den autúrÍznd:1nlento cn:':11' l~idlVlu.UCS s"!..a tl~Ut3 {~O 
Inódíco o cÍl~l~j~¡n(), EO l~~tL:i,:;~·:~lo un rnúJico tí~n~:l.l(). 
N o nlC rnreco rosi b13 cl~r~g'f)r 8S ta clisjJosicion; por ... 
que e]1Q ser~~: -c:(:,¡a~' -' ~~n. :ta~ult:ltivos a pohlil8iollCS 
donde no hUülf52 r.;~«ilCOS tit.uJados. 

A mi me 11[. m:1'€c:do (lua ddJ811lcS ir adGl:tnt" en 
el scm:;ir!o de n¿ ¡tir" que en lngares donde h'1.-
ya E16dicos pUG(htn cura!' lnédicos Si:1 tÍ-

tdo; psro cO!lSCrVUllclc la disposicion act.ual respec:
to de aquellus heS'ures clOLdc no huya médiccs ¡'cei
des. 

arpí la indicacicn de ni !luno
rflLle se 11 (n' ~\lillis~r() de InBtl'ucclü:1, 1 ¡JI' 

la razún que ['.CCt,:J~) ele d'2cir, por,! ne liD d8bc~l1os q nc
(Lunos atra de la kjisbc:ioll ,i.lente. Se¡:;'un esa lo
jisbciol1 11"i mé,licJs C;¡'l:janos a (juíenes se exije 
'cierta clase de pruclms pur~ recibir el título; i hai ej

rn.iancs rúmacistas a los ¡,cuales no se les ha exijiclo 
sino cinco f1fíos de pr{¡ctica. De estos cirujanos he
mos teüd.o muchos en Chile i aun podria nombrar 
mus de uno que existe toda vi 1,. Si esta es nuestra si
tu~,cion actual, es preciso respetarla i continuar en 
elht acordfwclela, en cuanto sea posiLle, con las exi
jencias del diu. 

Vamos ul punto mas sério, al ma~ delicado: El 
rebtiyo n ¡(lS ahog·ados. 

Yo acapto, hast'a cierto punto, la indicacían de 
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mi Honorablo colega el señor Ministro de Justicia. 
Oreo que cuando las leyes actuales exijen la ínter
vencion de abogados titulades para ciertos actos, 
hon tenido el propósito de atender a sél'ius i com
plicados intereses que se fundan en derechos civi
les que es necesario protejer. Por ejelllplo, si se 
trata etc un juicio de division de bienes o particion 
de herencias, el Código Civil dice que esa operacion 
debe ser hecha jJor abogados; por ejemplo todavia, 

si trata de una querella de capítulo, si se trata de un 
recurso de nulid'Hl, sllcEde lo mismo; i en jeneral, 
en tütiGs a(¡uellos casos en que el juez letrado o 
Tribunal SuperiO!' crean que es indispensaLle el 
título de abogado en benelicio de los mismos inte
reses flue est{¡n llamados H amparnr i de los mis
mos derechos sobre que van a decidir. 

POl" lo dernas, mi indicac:ion coincide con la i(lra 
do dejar libre las deiensns ante los juz;.;'ados de 
prime m inst:mcia i los tribunales de nlzada; pero 
con la limitacion de que el juez o triuulla! ]'uedan 
€xijir firma de letrado. 

El inciso Id ho conCÚJido en estos términos: 
"3.u Pára los actos esper;iales en q \le bs leyes 

exi.ian lá intervencillll de abogados; pero poc!l'{¡n 
har;el' deFensas jlldiciales los que no teJl;.j'an título 
ante los triLun::t!es superiores i los jm:¡z:ado~, sull'o 
en los casos en que las Cortes i los jueces letrados 
declaren que cualquiera de los lit,ig;antes debe en· 
cmnendar sa defensa a un abogado titulado, siem
pre que asi lo exijiere la marcha reó'ular i espedita 
del juicio pelldiente." 

Ahora viene esta. otra reg'1f¡ jeneral: 
4:Lo dispuesto en este artículo no se aplica a los 

profesores dA competer.cia especial que el Gobierno 
contratare en puís estr,;njero» 

y o me l~e permitido a;jl'esar de mi propia cose
cha otra cLmsula, en esta furma: 

«Pu,ra ser f'arll1;lcéutico no se necesitan grndos 
uní versitarios i se dará el título de tal al que cum
pla con los reg'larncn tos especiales.) 

El señor Ueyes (vice-Presidente).- Procedere
mos a votar laR diversas indicaciones fine se han he
cho sobre el artíclllo que se 11:1. esta(¡'o debatiendo, 
comenzando por la del Honorable señor Ministro dd 
Interior por ser la última; pero como esta indica
cion abarca distintos pllnto~, propongo al Senado 
que la dividamos [lor incisos en 1" \·otacion. De 
esta manera se saharún los ineon venientes que ¡JUe
da haber, porque alg'unos señores Senadores acep
tarán Ul;US ideas i rechazarán ctras. 

El señor Lastllrria (Ministro del Interior).-J_os 
tres primeros incisos de mi indicacíon son COl!

gTuelltes~ 

El señor Uey('s (vice-Presidente).-Bn votacion 
los tres primeros illCisos. 

Se Total'On i fueron ap/'obarlos por 1171 a 11'ím idafÍ. 
J~l inciso .1. 0 rué aprobado pO!' J 71:0t08 contm :J. 
E! señor Ut'yes (yice-Presitlente).-En votaóon 

el inciso 5,° 
E! señor ruras.-¿Cómo dice el inciso, señor 

Presidente? 
El señor Secretai'io,-El inciso que se va a YO

tUl' dice asi: 
flCuanno los cargos t,empofales o transitorios a 

que se refiere el número anterior hayan de ejel'cer
¡¡,C en poblaciones donde no existan profesores con 
título que pnedan desempeñarlos, podr{¡n conferirse 
iI pcrsollus que puedan ser consiueradas como ca-

paces de servirlos, aunque no tengan título.' 
El sefior Varas.-NIe paréce que seria mejor que 
dijera: «carg'os temporales,. 
E! señor UeleS (vice-Presidente).-m inciso em

plea las mismas palabras fjl18 propone Su Señoría. 
Se votó el üwiso 'í ji~é rrprobado p01' 18 Totos con

tm lo 
El señor Reyes (vice-Presidente).-Oorrespondo 

VOUlf ahora el inciso 0.° 
Yo creo qne seria conveniente dividir este inciso 

en dos j'artes, purque tal vez algunos sf)ñores Sena
dores estarún por la primera i nó por la seg'unda. 

Se t'otó la }l1'imem }/Il,·te del inciso i lité rrproba
da p(}J' 10 votos COl/ürf, 4. 

El seuor Ht'yes (vice-Presidente).-Procedere
lllOA a vot:1l' la tieg'llIula parte. 

BI sellor Yants.-Deseari" saber (lU'~ sig'nificado 
(b el autor (b la indicacizm '1 b palabr" lugares. 
Yo no sé si se l'el1z:rc a los depart:lmentos, \l. las 
suiJ(leleg'aei';lIes, 1) a q Ilé se refiere. 

El señor I,,¡,;üH'l'ia (.\lillistro del Interiol').-So 
reftere al pun tu én que 1'8sidcll los ti tulados: a b 
polJlacion, SClL (le un departamento o de nna provin
cia. I,a l'al.úl.lra cst{, tomada en el mismo sentido 
t¡ue le dú la ,li,'lj,o:;ic!o[J víjellie. 

Bl señor ~V<lnli'l.-l':ncvelltro que hai cierta va
g-uedad en la si3'llificaciou que se .la u. la palabra 
{/(g!l,l'e.~. 

Segun esa ~i:;i1ific"cion, si en Yungai, por t;jem
plo, !lO hai un méllico titubrlo, se ¡JUude nombrar 
otro (¡ue no tenga título, tlllllqlle este barrio e~té :l 

pocas clladm;¡ do otro en q lle lo haya. 
1';] señor L¡lstarria (Ministro del Interior).

Yungai estÍl cOlllprendido dentro de una ]1olJlacion. 
La lJalabra que olJjeta el señor Varas es induda

ble que no puede s:no referirse a un, pueblo Jadu. 
Esta ('8 la palaln'¡. jonél'ica que emplea el decreto 
Yij en te . 

.El señor Vrm.s.-Yo solo llamo la atencion del 
Senado Moia la vagucdad que Hoto, a fin de rijar h 
verdadera iliteli i ellcip. del artículo. 

P'Ilt?sto en vo'úwion el ineiso, fué de~ec7wdo pOI' 

14 rotos contra 5. 
La, pl'imem pllrte del inc'iso 7.° fué apl'obada pOI' 

18 votO!] con t¡,{¿ 1. 
La .seiP,¿¡¡dlt ¡;e ¡legechó por 14 votos contra 5. 
El inciso 8,° .l'eapl'obiJ pOI' 'uJ/rr.nimid.?d. 

, JiJl inciso final fué aprobado po/' 1~¡ ¡·oto.~ rOll

tm G, 
El señor Varas (al tiempo de da/' 8U 'voto en estit 

últt'nw 1J¡)tacion).-Yo me siento ha~ta cierto pUl!' 

to embarazado para votar esta reglamentaé:on. Mí 
voto Rer(L contrario, aunque no e~toi distante de 
a?eptar algunas de las ideas que cUlllprende el in
ClSO. 

El señor Reyes (vice-Presidente ).-Pasarernol> 
a la segnnda disCllSiotl de otro de los artículos. 

El señor l'arll.s.-]Jermítame, señol' Presidente, 
úntes de pasar adelante. 

Ahora 'lue ya la votacion dd artículo ha eondui
do, me voi a permitir Jlarnar la atencion del Sena
do hác¡u el alcnnce que pudiera darse 'a IIna di3po
siciIJn coutenida en él, alcance que no hu. entrado 
en la mente del proyecto. 

Se dice en el a,l'tkulo que para desempéñnr cier
tos cargos púbhcos, se necesita estar en posesion 
d el titulo de licenciado en la respectiva l"aculta\l 
Es así tp:e les lrofesores de los Liceos desempeñar 

~ 
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carg-ol! públicos, luego parece n primera vista que a 
un simple profesor (le Gramática Castellana debe 
exijirse tambien el título de licenciado para desem
peñar ese puesto. 

Convendria, a mi juicio, fijar con claridad la in
tEJijencia de esta dislIosiciol!. 

:g¡ sel101' I.íl3tarrill (Ministro del Interior).-¿No 
están esceptuado¡,; ¡u~ profesores pur otro anículo? 

El señor ~Var~s.-~ú, sc:ñor; i como digo, la 
mente del "proyec\'o ha sido esceptuHrlos. Pero la 
l'ee-1a jeneral que lIl] [( l se est::¡blece es ocasiunada a 
dificultade~ que conv8mlri;, salvar. 

El señor jbañez.-A mí tambien me asiste una 
duda acerca del alcance IJlIe ,¡ebe darse a una dis
posicíon que cont;en8 d ar(Ít:ilI,). 

Dice la lei qlle par'1 ejercer las funciones de mé
dico de ciudad ~e n,lr~sita tener el título de licen
ciado en la resp,;ctivu l<\lcultad. Pnes oien, sauen 
los señores Senaclon,8 que en llluclm¡¡ ciudades hui 
médicos que no tiellen t!ll título, a pesar de tener 
los conucimientos i la prúctlca necesaria para de
sempeliar aquellm; t'ut!()ioncs. Preguntu yo ahora: 
¿comprende la 10i a e,;tos médico~ prúct¡COS, cuya 
idoneidull es ya reconu()id'l? 

1 conviene ll<le,"r e;:;b¡ ftcJaracion porque parece 
que hubiera. querido ü'll'se ti la lei cierto carilCter re
troactivo. 

1<31 señor Pr:"lts (~Iillistro ele; Guel'l'a).-En es~a 
clase de disuosiciouc8 liO hai retrüactivillüd. 

El señor lOilüez,-Sin embargu, vemos aquí ,¡ue 
la lei hasta cierto punto viene a arl'ebatcH a esta 
clase de rnédico~ un derecho lejítirnulllente adqui
rido. 

El selior Reyes (vicn-Pl'csidE';lte).-3Io permito 
observar al sci'íor Seu:¡r:or q¡¡(" sPg'uu el artículo 
aprobr.do, no (;ahe la crbscrv:lciun du Su Señoría. 

Dice el arti~ldo 'lile el títnlrJ de médico o ciruja
no es neccblli'iu IJara cjct'Gcr eSi.!,:-3 pl'ote,sioncs. 

En el )ll'Gycctü que: yo tuve el honor de presen
tar, habia UIl artículo, el 37, que d8cia: 

"Sin el grado de licenciado cunferido por la 
U niversidad, no podrá ejercerse: ninguna profesion 
científica. 

HEsceptúallse: los individuos que úntes do la pro
lI1ulg'acion de esta lei, se hallaren admitidos al ejer
ciCIO de nlgulIa proL'sioll científica." 

Yo habia procnrado, ]>ues, que quedasen s:i11vados 
los derechos adq Iliriuos, qne era lo (lue me parecia 
justo, porque todos esos individllUS ejercian su pro
fesíon ¡tI amparo de un titulo espedido por autori
dad competente. 

Seria cosa mui dura ohlig:\f a individuos de edad 
avanzada ya, a que volviesen de lluevo a la es
cuela. 

Podria, pues, agregarse un inciso en que se es
ceptuuse de las disJlosiciones ele esta lei a los que yn 
tienen derechos H,l(¡niricJos. 

El señor !)rats (Ministro de Guerra ).-Me 
parece imposible aceptar la indicacion del señor 
vice-Presidente. Los in,li\"iduo~ a ,¡nc se refiere Su 
Señoría no tienml derechos adquiridos, DO estún en 
posesion de título alguno, son Sllllplemcmte tole 
rados. 

El señor Reyes. (vice-Presidente).-Podria citar 
a Su Señoría lllas de un ejemplo de personas que 
('jercen una profesi'lIl sin tener títnlo. 

El señor lbañez.-Yo podria citar, entre otros, 
al señor Hoot, Ministro de los Eotado;, Unirlos en 

Chile, que practicó la profesion de médico sin ten el' 
título de la Universidad i con solo la autorizacion 
de un decreto supremo. 

El señor Prats (Ministro de Guerra.)-Sin ír 
mas léjos, señor, hai entre nuestros mismos coleg'as 
un Honorable señor Senador que presta impol·tan. 
tes servicios como médico en el departamento en 
qW"l reside, i que no tiene título. 

He te nido el gusto de ver su casa llAna de jente 
pobre en busca de 1111 ausilio que siempre hallaba. 

El selior Ibllik;;.- rOl' eso huria yo indicacioll 
para escept,l:ll' "lgllIl03. Mi indicacion podria que
dar c6ncehida en estos términos: 

"1.:18 personas que actualmente ejercieren lns 
profesiones do médiCO, cirujano o farmacéutico con 
el permiso del Gobierno i sin tener para el efecto 
los títnlos universitarios competentes, püdr:1ll con
tinuar en el qjercicio autorizado de diohas profesio
nes, no ohstallte lo dispuesto en la presente lei." 

El selior Ueycs (viee-Presidente.)-lIejor seria 
reservar este punto par:1 rliscllcirlo como un artícu
lo transitorio, pues es realmente de este carúcter. 

El señor Ib,¡jlrz.-Cu!l10 pla;~ca a Sn Señoría; 
solo deseo C]nc ~() tenga presence mi in'¡icacio~J. 

m seño!' .EutÍ!w.-Alltes do que se cierre el de
bato, voi a deCir dos pabbras. 

He oido la recomendacion fjue mi Honorable 
amigo el señor Jfinistl'o do la Guerra hacia de mí, 
por alg-unas curaciones f)ue he tenido la fortuna de 
hacer en el depnl'tamento en fJ1W resido. 

Efectivamente, cn1'O allí po)' ailcion, sin tener 
0'rnndes conocimientos; pero daba a¡lvertir al Seno.
Jo que no lu hag'o por ejercer il!'ofesioll o por lu
crar, sino que es Gratuitamente i por hacer ulgun 
oien. 

Bl señor i1raí:; pfinistro do Gllcrm.)-N o me 
he esprosado con bastante elaridad wlvez, pero mi 
pensamiento ha sido aS8g'urar que el Honorable Se
nado!' cu!'a en su departamento con aciel·to, i pirr 
pnra 111antl'Jpb. neco1l0ZCO el! Su ScñorÍ:.1 ft un 
verdadero i caritativo filúntropo. 

El señor (iaHo.-Bn consecuencia, elebe prohi
bírsele curar, segun la leí fIn3 diseut-imos. 

El señor l'llnls.-Sería conveniente rellactar un 
inciso en f)uCJ se dijese que no so necesita grado 
universitario par[\ ser profesor, porflue t,'¡ como está 
el artículo, est{lIl literalmente comprendidos en la lei 
los rrofesores, i, a no dudrrlo, no ha sido ese el áni
mo del Senado, porqn8 con ello tendl'iamos que par:t 
ser prof'cs,)r (\e GrUlll:ttica Castellana, por ejemplo, se 
necc5it:wia, ser liceuc,iado, lo qne no pUé'de se;'. 

El ,eí"i::n' ~~í'.rc:, (vice-Presiden te ).-3113 permito 
arh-ertir a Su Señoría que estú ya [Iprobado el qua 
no se exija tHulo a los profesures co¡¡trat~.J0s el! ei 
es tranj ero. 

Con decir <¡ue esto n;ismo se npliqne 11 todos los 
empleados de la instrnceion, ([urdan comprendidos 
los n!lCilllJaks i los cstraniero;¡. 

El selior raras.-Incj¡iJahlemente 83th virtual
mente comllJ'endidos en la lei. P;;¡ra evitar el mal 
que de esto resulta, es (]He yo indicaría lo siguit:'nte: 

«Lo di~puesto en este nrtícnlo no se aplie::. ::. lus 
profesores de la Universidad i de la instruccion se
cund'olria.l> 

Porque es necesario que el Sena,10 tcng'a pre
sente que la palabra profesol' estú tomada en este 
artículo en una sig'niticacion especial. Yo he enten
dido que ella se referia a los injenieros, por ejem-
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1'10, que el Gobierno contratase en el estranjero 
que no vienen a desempeñar una clase, pero que nu' 
vor eso d"jan de ser profesores. 
, El seilor ~~eJcs (vice-Presiclente).-Para evitar 
]'('peticiones, hago presente que el Senado lla. apro
l'cllb y::l este inciso que dice: 

((Lo di'lTmesto en este artículo no se fl])lica a los 
} Il'uí0iwrcs" de competencia especml que e( Gobierno 
contratare en paises estl't1njero8.) 

g¡ señor Amlm,',it>g'tü (1Iinistro de Instruccion 
r~lblica).-Lo quo S8 propone tiene el inconvenien
tG ono aca Uo, de st?llalat" el s2ñor Sen}! Llor pOI' rl\úcu,. 

~,.. o dirle-: [{I---!o di;~pncsto en este artículo no se 
aplica a los profr!sv;'OS de b Univer~iclaLl ni a los de 
}~~ instrnc.cinn secundnrül.}) 

l~l señor '¡i1.~~a:~.-1}:~ecis::'tn18nte yo t2nia ideado 
l!l'OPO:181' al artículo del prOY8ct() allrcl;ndo por la 
t:,{u;Hlra de Diputados, b misma 8SC"8iJÓCin qne he 
indicado ahora, La di:f8r8ncia que !l¡l&'U CJIlSist0 en 
(1 ne yo rl:go: «Lo indic:.Hlo en este f1l'tÍl:nlo no se 
~1"lic:1, etc.) 

, Así se nchera la dudll i S0 d(¡ a la p::¡ld;l'n jJi'ofe
¡:'Hes una flI¡lic;ccion distinta U8 b qU8 so le dá en 
el inciso j.O 

El señor neYCs.(vÍce-Presdonte).-Si DO 1ni in
conv2uierüü, p~d.ria recL-tctal'SC así: 88 
nplica a los profr3sores do esL:blecünÍentos públicos) 
ct.c.)) 

l!~l sellor }'o'.E3~lll~ltr~l~i C~,Iinistro de Ins~Tuccion 
Púi.>liea).-I ¿pLr ljué no S8 ncel,üt la irdic¡:'JiuIt 
<['18 formula el HOHom1Jle señor SenadCl' PUl' TaIt.:et 
respecto del i:1ciso 1.0, po:¡jeJ](lo «(O P(,l'SOllflS'{)) 

l\le parece que hal:I'ia UIwómidad. en fayur d8 es:::, 
iudim:cion. 

El S8ll01' r,;.eJ{,í\ (vice-Presidente).--¿l.<Jn lug'ur 
uG «pro'::'2sorCS,)) decir «perso:}flS'~)) 

El selior l~m;:mútfg'ui (Ministro de Instruccion 
l~úblíca).-((Pro{-esorcs o personas.» 

El selio!' l11eyes (vice-Presic!ente).-Es que nin
o'un «profeson puede dejar de ser « pel'SOllu.» 
r> El señor Ebílf:.eZ.-Podria decirse: «las personas 
de compet811cia especial,» contraponiendo n(jueHa 
pabbra a la de «pro~'esores,». " " 
'" El señor ~eyC:l (vlCe-PreSldente).-Sl no tlal 111-

conveniente, podría quedar el inciso nsí: c,J\ii tmn
poco a los profesores de los e~tablecímientos públi
cos de instrnccioll slI¡'lerior o secundaria.) 

Si no hai 0p08icion, quedará aprobado en esa for
ma. 

Aprobado. 
El señor 5ecretario.-«Art. 3·t 1,08 exámenes 

c:.:necÍ[tles do cada ramo para obtener los grados de 
1¡{chiller i lb licenciado, se rendirún unte las comi
"iones examinadol'as de los est,ll;lccimielltos del 
Estado. 

«Sin embargo, serán vúlidos pura ohtener el g-ra
do do bachiller i de licenciado en la lcacultad de 
l"il08ofía i Humuniclades i de Teolojia, los eXÚlYle
nes ron ,liaos ante sus propios profesores por los 
alumnos de los seminarios de la Serena, Santiago, 
Valparaiso, Talca, Concepcion i Ancua. 

«(Serán ('elmisll1o modo válidos para obtener los 
!Yfollos de bachiller i de licenciado en la Facultad 
de Filosofía i I-I umanidades, los exlÍmenes rendidos 
ante sus propios profesores por los alumnos de 
aquellos colejios particulares que, enseñando el cur
so completo de Humanidades i contando con los 
elemontos necesarios para la enseÍlunz;a de las Cieu-

cias Físicas i Naturales, presten la suficiente ga
rantía de seriedad, a.i uicio del Presidente de la Re
pública, próvio informe del Consejo Superior. 

«J.Jos programas de los colejios a que se refieren 
los dos incisos precedentes, de3erán ser aprobados 
por el Consejo Superior, que podrá nombrar, siem
pre que lo crea conveniente, uno o dos comisiona
dos con voz i voto, que presencien los exámenes 
q ne en ellos se rindan i le informe:l s)bre su resul
tado, 

« En el cuso de nombrar uno o dos comisionados 
en c'Jnbrmidad con lo d.ispuesto en pI inciso allte
riOl', seTún rerrm1l8rJdo~ pOi' el Est"dJ en la forma 
ClHe determi'lt1 el Consrjo Superior, CO:1 aprobacion 
del Gobierno. 

El señor V ~,ras ha propuesto en reemr¡}¡¡zo de es
te artículo el sig'uiente: 

«(Los ex(tiClenes particulares de Tamos exijidos a 
los que ~3pirnl1 [1 103 grados 118 Uuc11111cr i licencia
do S() fenclir(1n Dut2 co~nisiones ue prü:t't.]sores de lOf5 
establccilniGnto;j Itücioaales. 

"Para e3tns ex:' euenes se adoptar:'l, en cuanto S8a. 
un slstGrflJ, d8 prueb::o'3 e:,cl'ítas en que ca-

(;xan11nando' sea dGsjgnado por un núnlsro de 
ÚrdC!l, i ea rp18 las pruebas pUedl\l1 ser reEdidas por 
ll11.whos ahllmos a la vez, 

([11') 80 nloptare el sh:tGma de pruebas 
88 rtJ11Clirún rs~ns en co;:nun por los alUTI1-

noS de ctJliC;jioe; p¡¡rticnlures i de coLjios naciOl1Ulefl 
,"1'31 mis1!1O rllmo d3 eHtuüio. E'l estcis casos, pochá 
formal' pll['te dCl la comisioll ex:w;i:::ldora el profe
sor del ramo del eolejio panícular ::1 qua pertenez
can los nlnull,os que rindan eXÍLm::m." 

"LGS que hubic;fell estudiado privadamente o en 
colcjios l'articu~ares, püth'ún tam bien ronclir sus 
exú:nenes ante comisiones examimttloras nombra
das por el Consejo de Instruecion Pública. 

"En estos exámenes se preferirá el sistema de 
pruebas escritas respecté! de todos los ramos en que 
ellas bastaren para formar juicio de la snficiencia 
del examinando." 

"No obsttmte lo dispuesto en el inciso preceden
te, serán vúlidos p:::,ra obtener gTal!os en la Facul
tad de Filoso±'ia i Humanidades i en la ele Teolojía, 
los exámenes rendidos aute sus propios profesores 
por los alumnos de los seminarios conciliares de 
la Serena, Santiag'o, Concepcion i Ancud i por los 
alumnos de los colejios seminarios de Valparaiso i 
Talca. 

"Los programas de establecimientos de educa
cion a que se reflcro el inciso pr'écedente, deberún 
ser aprobsdos pOl' el Consejo Superior, el cual po
drá nombrar, siempre qne lo crea conveniente, uno 
o dos comülÍonados con voz i voto, qne presencien 
los exúmenes que en ellos se rindan í le informen 
sobre su resultado. El comisionado o comisionados 
que se no~nbraren serún remunerados por el Esta- , 
cio, en la forma que el Consejo ele I nstrnecíoIl 
Pública determine, con la. aprolmcion del Gobier
no." 

El señor Ueyes (vice-Presidente).-En discllsion 
el artículo, junto con la indicacion del Honorable 
señor Senador por '['alca. 

El señor Amunátegui (lIIinistro de Instruccion 
Pública).-Pido la palabra únicamente para pro
poner una agreg-aciun que, segun me parece, el 
Honorable autor ele la inelicacion no tendrá incon
veniente en aceptar. La materia de exúmenes es 
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una materia grave i creo que ha de haber estado 
en la mente de Su Señoría que los reglamentos 
que se hagan sobre el particular sean dictados por 
el Cons~jo Superior de Instrllccion, con aprobacillll 
del Presidente de la República. Yo, por eso, agre
garia al final de la indicacion del Honorable señor 
Varas lo sig-uien te: 

El Cons~o Superior de Instruccion dictará, con 
aproLacion del Presidente de la República ,los re
glamentos que fueren necesarios para poner en 
práctica las disposiciones de este artículo.» 

Estos reg'lamentos naturalmente han de sufrir 
variaciones. La esperiencia irá manifestando 'poco a 

lloCO las mejoras que sea necesario introdUCIr, i por 
o tanto, es conveniente que se reserve al Consejo 

Superior de Instruccion la f:lcultnd de variarlos, con 
aprobacion del Presidente de la Hepública. 

Creo que el Honorable Senador por Talca no 
tendrá inconveniente en aceptar este inciso que, por 
otra parte, g-uarda consonancia con prescripciones 
anúlogas de la lei actual. 

El señor Reyes (vice-Presirlente).-Yo me per
mitiré olmervar al Honorahle Senador por Talca 
que en unos C:lSOS esta prueba escrita es indispen
sable i en otros casos ES facultativa, lo que no suce
de con la indicaciou de Su Señoría. 

El señor YllfaS.-.<.a artículo no lo prescribe. 
El señor Reres (vice-Pre~irlente).-Creo que en 

la seg'unda parte, señor. Vá a leerse otra vez. 
El 8er¡or SeCl'etrl1'io repitió la lectum de la indi

cacion del sellor T'aras. 
El señor Vllras.-Solo en los ~asos en que sea 

suficiente para comprobar la competencia. Entónces 
se usa de este medio, i ¿por qué? para consultar la 
imparcialidad, porque entonces l'ls examinadores 
no juzgan sino n;¡meros i los alumnos de los col 13-

jios particulares quedan con esa g-arantía que mu
chas veces se imajinan no tener. 

El señor ]teyes' (vice-Presidente).-Celebro ha
ber provocado esta esplicacion, porque siendo facul
tativo en el Consejo el determinar la prueba, no 
tengo inconveniente en aceptar la indicacion. 

Votada ésta fué ap1'obrtda por wW7i'imdiad. 
El señor Ue:v{'S (vice-Presidente).-En sag'unda 

discusion el arto 43, 
El señor SeeretariO.-«Art. 4:3. Cualquier indi

viduo puede seguir el curso que desee i rendir el 
exámen respectivo. 

((Las disposiciones de los reglamentes para los 
establecimientos públicos de instrllccion meaia i su
perior, relativas al ól'den i al número de los estu
d.ios i de los exúmenes, serán obligatorias solo para 
los q!le hu hieren declarado su adhesion n, ellas en el 
momento de matricularse.» 
- El señor GaHo,-EI señor Senador por Talca en 

la sesion en quo se trató por primera, vez este arti
culo, pidió su supresion porque encontraba alguna 
anomalía en que un artículo de la lei prescribiese 
que los alumnos no se sujetagen a los reg'lamentos 
relativos al órden de los exámenes i número de ra
mos; i hasta cierto punto tenia muchísima razon, 
considerando el artículo bajo ese punto de vista. 
Pero el espíritu que tuvo la Cúmara de Diputados 
al dictarlo, seg'un los recuerdos del que habla, no 
fué de ning'una manera el que se le atribuye ahora. 
Quiso únicamente la Cámara no poner inconve
nientes para qne en los estable~mientos del Estado 
aqu'?llas personas que por su po~icion social u otras 

S. O. VE D. 

causas no pudieren o no quisieren seg'uir cursos 
completos, no encuentren cerradas las puertas de 
las aulas. 

'l'ambien Su Señoría encontraba inconveniente en 
que se hablase solo de los alumnos, sin acordarse de 
los padres o cuidadores de ellos, a los cuales era a 
los que debia conferirse la facultad de someterse o 
nó a los reglamentos. Para salvar ámbos inconve
nientes, he formulado el artículo de una manera con 
la cual creo haberlo conseg·uido. Así, el arto 43 que
daria en esta forma: 

«Art. 43, En los establecimientos de instruccion 
media o superior, sostenidos por el Estado, podrá 
tod'i'l individuo, consintiéndolo el padre o guardador, 
si lo tuviere, c:usar una o mas clases de las que se 
enseñan en ellos, i dar los exámenes respectivos, sin 
necesidad de seguir el curso completo, ni el órden 
gradual de estUllios i de los exúmenes; condiciones 
que rejirún con los alumnos que al tiempo de matri
cularse declaren su aduesion a ellas.» 

Creo que asi se salvan los inconvenientes que se 
notaban en el artículo orijinal i se consig'ue el objeto 
que la Crtillara de Diputados se propuso, esto es, 
que las personas que no puedan seguir cursos com
pletos, pero que quieran adquirir algunos conoci
mientos, no encuentren obstúculos ni en cuanto a 
los exámenes ni al órden mismo de los estudios. 

E! señor \~lll'll.s.~Suplic.o al señor Secretario se 
sirva volver a leer la indicacion. 

EL señor Secretario repitió 87¿ lectura. 
El señor Ueyes (vice-Presidente).-¿Desea usar 

de la palabra el señor Senador por 'ralea? 
El señor Yl1l'~s.-Nó, señor. 3Ias o ménos el se

ñor Senador me hace recordar el cspírim qne pre
valeció en la Cúmara de Diputados al discutirse es
te artículo. 

Creo que yo tomé parte tambien en la discusion 
para pedir una disposicion que diese esa g'arantia, 
teniendo presente el ~jemplo que se citó de un jó
ven que habia estudiado no sé si Derecho Comercial 
antes de Derecho Civil, i a quien no se le admitió 
su exámen. Yo dije entónces: no entrabemos de es
te m?do el curso de los estudios. I creo que la indi
cacion del señor Senador cousulta la idea. 

Pero creo que podía tal vez suprimirse, si Sn Se
ñoría conviene, la última frase, dejándose solo la re
g'la jeneral, estableciéndose simplementeel principio 
que se quiere consagrar. 

'El señor Rlest Gana.-EI artículo, segun recuer
do, ha tenido dos objetos: el que acaba de esponer 
el Honorable señor Senador, i tambien el de facili
tar el camino de los jóvenes que deseen adelantar 
en su carrera. 

Segun el reglamento observado hasta h:)i, no es 
posible cursar las dUFes superiores sin haber rendi
do exámell de los ramos inferiores. 

Como sabe el Senado, los cursos de la U ni versi
dad se encuentran distribuidos por años, lo mismo 
que en el Instituto i liceos provinciales. De moclo 
que, segun el reglamento vijente, Hn jóven no so 
puede presentar a rendir exúmen de dos años, a pe
sar de tener aptitudes i aplicacion suficiente para 
rendir esos exámenos correspondientes a dos años, 
en uno solo. 

Ocurrieron diversos ejemplos, i ellos fueron ma
teria de (liscusion en el Consejo de la Universidad. 
Esos ejemplos se repitieron cuando tuvo lug:ar la 
discnsion de la lei en la C{tmara de Diputados; i 

22 
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entónces se hizo presente que la disposicion no te- escl'úpulüs que se manifestaron. b f{)'rmulé en esa 
nía utilidad alg-una, puesto que no era posible nive- forma; así es que no tengo ningun inconveniente 
lar ni el alcance de todas las intelijencias, ni los co- . para que se suprima su segunda parte, como lo han 
1l0cil!1ientos que requieren todas las profesiones; pedido los señores Senadores por 'l'aka, -'laule i 
qne habia jóvenes que p(,dJan cursar tres ramos de Colcha¡rua. 
ar¡uellos que se distribuyen en diversos años i cur- Se votó la inrlicacion con la .mpresion propuesta, 
,,;ürlos en un solo año, i que en impedirlo habia un i fué (lpt'obadrt pOI' tl1lrtnimidrtd. 
verdadero castigo para los que eran menos llel'ezo- El señor S(4)l'etal'io.-"AR'rÍcuLOS TRANS1'1:0RH>S. 

sos o mas intelijentes. • -1.g Thlifntra8 nnn leí no venga a dispone:r otra 
Por eso es que la indicacion del señor Gallo vie- cosa acerca de ellos, los directores, profesores i dIe-. 

ne a salvar perfectamente la dificultad, con la 8U- mas empleados de establecimientos cient.íficos, lite
presion que propone el señor Senador por Talea. rarios i de enseñanza especial, quedlln sujetos i tia
La lei no debe referirse a ciertos abusos; sinv a to- nen opcion a las ventajas l¡ue consagran los arta. 
dos ellos en jcneral. En este caso, por ejemplo: ~lai 23, etc., pllva los empleados de los liceos. 
un alumno que desea rendir exúmen en la U niyer- "2." Los mie¡¡llbro¡; académicos de la }'acultad de 
¡.;idad; ha estudiado en su cusa la mitad del año i en Ciencias Admillistrativas i Políticas serún nombra-

. tiempos anteriores ha podido adquirir ciertos cono- dos por la }'acultad de Derecho. 
cimientos, ¿por qué hahria de prohiLírsele el que "3." El Consejo Superior fJ1Jeda autorizado parri 
rindiese su exámen, desde que se somete a las prne- t{)mar, con la aprobacion del Gobierno, todas las me
bas establecidas por el reglamento? didas uecesarias en la transicion del órdell actual 

Por eso es que yo, por mi parte, daré mi voto a de la Univer~idad de Chil61, al réjimen que señala. 
la ir.dicacion, snprimiendo esa última parte porque esta leí, i para dictt\r los reglamentos consig'uientes; 
crco que la regla deb(,) ser absoluta i jenera!. pudiendo, durante cuatro años, suspender, modi:tl"-

El señor Annmátegui (Ministro de InstruccioII cnr, correjir o derogar las disposiciones q\~e él hu-· 
Pública) -Pido la palabra para recordar únicamen- hiere dictado en la estera de sus atribuciones." 
te que el Honorable señor Senador que la deja está El señ.)r ,'ara s.-Estos artículos transitorios que-· 
en una equivocaóon. Es verdad que en otro tiempo daron par:!. segunda discusion, a peticion del que 
se exijia cierto 6rdell para dar los exúmenes, pero habla. 
en el dia nó. Cada uno puede cursar los ramos en Ellos preveían lllla situacion transitoria. 
el órden que quiera, dar todos los exámenes que El primer inciso nació de la idea de dar una g'a-
pueda en un año o en'seis meses. rantía semejante a la fiue tienen los establecimien-

El señor IUest GaUíl.-¿Eso será nuevo, señor tos de instl'uccion secundaria, a ciertos estableci-
Ministro? mientos científicos, como el Observatorio Astronó-

El señor Anmnátegni (Ministro de Instrucciún mico i otros. Pero, como medida provisoria, se es
pública).-Sí, señor, desde que tengo el honor de presó esa idea en un sentido jeneral; de modo que 
desempeñar el Ministerio. Respecto de la U niversi- no dice a qué establecimientos se refiere. 
dad, hai algunas escepci.ones. Por acuerdo del non- Como en este inciso hai algo mui vag-o o inde
sejo, no se admite exúmen de los Códig'os especia- terminado, me parece que convendria desarrollar el 
les a los que no han rendido el de Código Civil, pep.samiento que motivó su redaccion. 
porque aquéllos contienen escepciones a teorías del En este sentido, i fijándome en que convendria 
Códig'o Civil, por lo que se creyó qne sin saber és- dar a los jefes o directores de establecimientos cien
te los jóvenes no sacarian ning'un provecho de ese tíficos cierta condicion de estabilidad, me he permi
estuclio. Tanpoco puede en el dio, rendirse en 1a tido formular la Gig'uiente indicaclOn: 
Secciol1 Universitaria, esceptuandola Economía Po- "1.0 El nombramiento i renovacion de los di
lítica, ning·un exámen sin haber rendido los de De- rectores o jefes del :Museo, Observatorio Astronó
recho Natural i Homano. mico, Instituto AgTícola i Escuela de Artes i Oh-

El señor Ulest Galla.-En el curso de medicina I cios, se sujeta::-án a 10 dispuesto en esta leí respecto 
tampoco se puede alterar el órden que prescribe el del nombmmiento o remocion de los Hectorcs de 
exúmen prévio de anatomía, Ílntes que ningun otro. establecimientos de instruccion secundaria. 

El señor Amulllttegui (l\Jinistro de Instruccion "Los tlem¡¡s empleados de dichos establecimien-
Pública).-No hai nada dictado; pero ahí es PO! l.1a- tos serán nombrados en la forma que determinen 
turaleza de las cosas, como sucede tambien en ma- los reg'lamentos i a propnesta del respectivo jefe." 
temáticas. En vista de la vaguedad, como decia, que se nota 

Hespecto tie la instruccion secundaria, hai la mas en el primero de los articulos transitorios del pro
absoluta libertad. El Gobierno ha formado un plan yecto, me parecía conveniente esplicarlo para dar 
de estudios para el réjimen económico; pero respec- g'arantías de estabilidad !l lOR directores de los es
to del órden de los ramos, cada uno puede dar los tableciIl1ientos que he nombrado. 
que quiera. Se me ha ocurrido que podria tambien in-

El señor l'aMes l'ijil.-¿Por qUIÍ no suprimiría- cluirse el Conservatorio de Música i la Escuela 
mas la segunda parte de este artículo, dejando sim- de Pintura i Escultura; pero ellas son ins.tituciones 
plemente la primera? Creo que así habría mas cla- que, estando p()r desarrollarse, no hai para qué 
ridnd. Hago indícacion en este sentido. fijar su estabilidad en su org::nizacion. 

El señor GllHo.-Pido la palabra para decir muí· Pero, si se estimase conveniente agregarlos, por 
pocas. Al formular el artículo en la forma que lo mi parte no tengo d¡ficltad. 
he hecho, ha sido con el objeto de satisfacer las ob- El D.o articulo de los transitorios no tiene ya 
jeciones que se hacían en el artículo orijinal en el aplicacion, por las modificaciones que ha recibido el 
~lCno del Senado, mas llÓ porque crea que el nrtícu· arto 8.° del proyecto. 
lo orijinal tu,-iera inconvenientes. Para destruir esos Respecta del 3.°, debo decir que no espresa el 
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pensamiento que se tuvo en vista nI proponerlo. Lo 
que se quiso fué reglar la situacion transitoria i 
violenta que los cambios orijillados por esta lei po
d.ian producir en todo lo concerniente 8 la instruc
cion; i al efecto se quizo dejar al Consejo Superior la 
libertad de tomar todas las medidas necesarias para 
sustituir al úrden aetual de la Universidad el que 
señala esta lei. 

Pero este artículo está de mas en la lei. 
Dice que «durante cuatro nños podrá el Consejo 

Superior suspender, modificar, correjir o derogar 
las disposiciones que hubiere dictado en la csfera 
de sus atribuciones.1> Esto es un contrasentido. 

'l'eniendo en cuenta que los cambios ocasionados 
por esta lei no se relacionlln con la organizacion de 
la Universidad sino con la de los establecimientos 
de inst.ruccion secundaria, yo me permito someter 
a la consideracion de la Cámam el sig-uiente artícu
lo, en reemplazo del 3.° de los transit'Orios: 

«Lo establecido en esta lei, en úrden a la planta 
de empleados de los establecimientos de instruccÍon 
secundaria, al nombramiento i remocion de dichos 
empleados i a premios, se aplicará gradualmente a 
los liceos de provincias a medida que se introduzcan 
en ellos las reformas que reclamen, i prévio un de
creto del Presidente de la República, espedido a 
virtud de informe del Consejo Superior de Instruc
cion Pública. 

dEl Consejo Sup~rior deberá proponer la adopcion 
de esta medida respecto de 1:>s liceos que por el per
sonal de sus empleados i pur los resultados obteni
dos en lu enseñanza, correspondan a los fines que 
debe llenar un establecimiento de instruccion se
cundaria o media. 

«Miéntras esa medida no se adopte, los actuales 
empleados de liceos de provincias que no fueren 
nombrados en conformidad a lo dispue~to en esta 
lei, serán considerados como empleados interinos.» 

Por el conocimiento, aunque incompleto, que 
poseo del estado de varios liceos de provincia, pue
do decir: que si fuésemos abara 11 establecer defini
tivamente su condicion, segun esta lci, en lugar de 
un bien, causadamos un grave mal a la enseñanza. 

Recuerdo que cuando se trató del nombramiento 
de los Rectores de liceos de instruccion secundaria, 
i de las reglas para su destitucion, yo dije franca
mente: no acepto esos artículos, porque no sé qué 
g'arantías se dan para nombrarlos. Porque, efectiva
mente, ¿qué garantía podia haber al hacer nombra
mientos sin antecedente alguno? Ahora, si vamos a 
dejar al Consejo Superior en libertad de hacer re
mociones en los liceos, ¿no puede suceder que salgan 
los empleados cOlflpetentes para que queden o en-
tren otros inéptos? , 

'fomando en cuenta esta circunstancia i tratando 
de consultar las mejores garantías para el progreso 
de la instruccion, ;,no podria considerarse como in
terinos a los empleados actuales de 10B establecí 
mientas a que me refiero? 

Por esto ei! que dispong'o en el tercer inciso de 
mi inaicacion: 

"Miéntras esa medida no se adopta, los actuales 
empleados de liceos de provincias que no fueren 
nombrados en conformidad a lo dispuesto en esta 
lei, serán considerados como empleados inwrinos." 
, El señor _"-mullátegui (Ministro de Instruccion 
Pública).-Por mi parte, acepto la indicacion que 
~Icaba de formular ,el señor Senado!', por Talca. 

Sin embargo, yo me permitiria proponer a Su 
Señoría fJue respecto de los empleados del Obser
vatorio, Museo i Escuela de Artes i Oficios, el nom
bramiento se hiciera por las mismas reglas que ri
jen para los empleados del Instituto Nacional i li
ceos de provincias. 
, , N o me refiero n los directores, T,orque respecto 
de ellos acepto la indicamon del señor Senador, sino 
a los demas empleados. 

,Me parece, señor, que seria mui conveniente que 
esas plazas se dieran a oposicion. Este método hs 
dado va mui buenos re~mltados en el nombramien
to de"avudante8 del Museo Naciona1. 

Para' el Museo se ha establecida que cada dos 
años habrá un concurso para todos los estudiantes 
de Historia Natural que deseen obtener el puesw de 
ayudantes. 

Ya ha tenido lugar un concurso con mui buen 
éxito: se presentaron no sé si dieziocho o diezinueve 
jóvenes eUJa mayor parte rindIeren pruebas bas
tante satisfactorias. 

1\le parece que seria mui provechoso establecer 
algo análogo respecto de los empleados subalternos 
de los establecimientos a que, como el Observatorio, 
se refiere el señor Senador por 'ralca. 

Yo aceptaria con gusto la indicacion del señor 
Senador, si se dignara modificarla en esa pltrte, en 
el sentido de que los empleados de esos estableci
mientos sean nombrados como los del Instituto N a
cional. 

El señor Reyes (vice-Presidente).--Yo me per
mito preguntar al señor Senador por Talca si en su 
indicacion se renere tambien a la Escuela Norma 
de Preceptores, entre los establecimientos a que 
hace alusion. 

El señor Varas.-Nó, señor Presidente. No me 
he referido a la Escuela Normal de Preceptores, 
porque está organizada por la lei de instruccion 
primaria. Los establecimientos a que la indicacion 
se refiere, no han sido creados por lei alguna, se hall 
ido creando poco a poco por decretos guberna
tivos. 

Por lo que toca a la indicacion del señor Dlinis
tl'O de Justicia, no me parece que sea mui prac
ticable, por la especialidad de los mismos estableci
mientos. Sín embargo, yo no tendria inconveniente· 
para aceptarla, aunque mas lJien se llenaria el ob
jeto del señor Ministro diciendo: «Los demas em
pleados serán nombrados en lit forma que determi
nen 10B reglamentos, a ¡;ropuesta del jefe del res
pectivo est.ablecimiento.» 

]~a especialidad de estos empleos subalternos, 
como el de ausiliar del Observatorio, por ejempl07 
que por la especie de vida en cOl'llunidad que llevan 
en esos establecimieIltos, hace necesario, para que 
sea posible la buena al'IDonia, que dependan mns 
bien del director. 

Diciendo que estos empleados serán nombrados 
en la forma estaLrecida por los.reglamentos i a pro
puesta del director, yo aceptaria la indicacior.Ji del 
señor Ministro. 

El señor Amunátegui (Ministro de Instruccion 
Phblicl1).-Por mi parte acepto, señor P'resldente. 

El señor Lastania. (Ministro del Interior).-Yo 
habia propuestQ tambien un artículo transitorio 
concebido en estos términos: 

"Queda suprimido el Protomedicato, i sus fun
. ciones serán en adelante ejercidas por la Facultaa 
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de Medicina i Farmacia, segun un reglamento que 
dictará el Presidente de la República.» 

Ya espuse las razones que tenia para pedir la 
supresion del ProtomediCato, i considero inoficioso 
repetirlas. 

En cuanto ti. la indicacion del señor Senador Iba
ñez, voi a permitirme una observacion. 

Ella comprende tambien a los farmacéuticos a 
quienes haya (-lado autorizacion el Presidente de la 
República í establece que puedan seguir rejentando 
boticas, aun despues de vijente esta leí. 

Sobre este particular las boticas han sido materia 
de muchos decretos supremos, porque en la prácti
ca la le;jislacion española ha ido quedando en de~u
so. En octubre!) de 1844 se dictó un decreto defi
nitivo que establecia que dentro de tal plazo no 
podria haber boticas rejentadas por farmacéuticos 
no titulados en aquellos lugares en que hubiera al
guna botica re;jentada por farmacéutico con título. 

Ese plazo se fué prorog'ando de tiempo en tiempo 
hasta que se señaló uno definitivo que debia terminar 
en 74 o 75. Entónces, para salvar a muchos farma
céuticos de una situacion aflictiva, el Presidente de 
la República dictó una disposicion por la cual auto
rizaba a algunos de ellos para rejentar boticas. 

Despues) a consecuencia de repetidos reclamos 
i quejas del Protomedicato, el Gobierno dictó un 
último decreto supremo concediendo un plazo im
prorogable, que se cumple elLo de octubre próxi
mo, para que desde ese dia se dé fiel cumpli
miento al decreto del año 44, que es una verdade
ra lei. En este último decreto se comprenden tam
bien esos farmacéuticos que fueron autoriz1Ldos por 
el Presidente de la República. 

Por estas razones i otras muchas que no espon
go por no fatigar al Senado, yo pediria que se su
primiese a los farmacéuticos a que se refiere en su 
indicacion el Honorable señor Ibañez. 

Concluiré pidiendo al Senado se sirva aprobar la 
indicacion que he tenido el honor de hacer con 
respecto a la supresion del Protomedicato i confe
rir sus atribuciones a la Facultad de Medicina. 

El señorr luañez.-Al hacer mi indicacion, no he 
pretendido poner en duda la facultad que tiene el 
Gobierno para dictar las reglas que crea mas con
venientes respecto de la org'anizacion de las boti
cas, pues sé mui l.ien que el Gobierno tiene el de
recho de conceder permiso a los boticarios que no 
tienen título de farmacéuticos para que puedan re
jentar boticas en aquellos pueblos en donde no hai 
farmacéuticos titulados. 

Lo que he pretendido es únicamente que se res
pet~n los derechos. adquiridos por ciertos boticarios 
a quillnes el GobIerno ha otorgado este permiso. 
Creo que seria no solo injusto i contrario a la equi
dad, sino tambien una ct"ueldad, que esta lei que va 
(\ dictarse fuera a arrebatarles los derechos oue tie
Jlen ya adquirIdos, perjudicándolos en sus inte
reses. 

Hago la misma observacion respecto de los mé
dicos no titulados. Conozco a varios caballeros que 
curan con autorizacion del Presidente de la Repú
blica i que son perfectamente admitidos por el pue
hlo en que residen. Como el Senado acaba de oir, 
uno de nuestros Honorables colegas se halla en es
te caso, i es notorio que posee conocimientos pro
fundos en meJieim. i cuenta con aptitudes .mas que 

suficientes para poder continuar ejerciendo su pro
fesion. 

N o seria, pues, justo, (lue n. estos caballeros se 
les quitase de un dio. a otro una ocupacion que han 
adquirido por medios lejítimos. Cenozco muchas 
personas que se encuentran en esta situacion, a las 
cuales la prohibicion les haria un gran mal, porque 
solo cuentan para vivir con las entradas que les 
proporciona el ejercicio de su profesion. 

Cu·llquiera medida que esta lei tome en este senti
do, seria una medida de escepcíon, puesto que no 
vendria a aplicarse sino respecto de unos pocos in
dividuos. 1 seria tanto ménos aceptable una dispo
sicion que viniese a prohibirles el ejercicio de sn 
profesion, cuanto que todos ellos han dado pruebas 
mas eficaces i satisfactorias que los que se han reci
bido ante la Universidad,siendo, ademas, muí bien 
admitidos por el pueblo en que sirven. 

Si hai un interes público en que las profesiones 
de médico i farmat.:éuticu no sean ejercidas sino 
por individuos que hayan dado pruebas de compe
tencia, existe télmbien el mismo inter-es en que se 
respeten los derechos adquiridos i no se burlen es
pectativas lejítimamente obtenidás. 

Hai, ademas, en varios pueblos illílividuos con 
títulos de médicos de ciudad qne ejercen su profe
sion con este carúctel', porque han sido nombrados 
por el Presidente de la R8públíca, sin emharg'o de 
no ser médicos recibidos. 'ranto en el ejéreito como 
en la marina hai cirujanos que no tienen titulo uni
versitario. Pues bien, una vez que se haya dictado 
esta lei, estos caballeros tendrian que abandonar su 
ocupacion. 

El señor Amunáteglli (Ministro de Instruccion 
Púhlica).-Por esta lei se permite e;jercer su pro
fesion a los ciru.ianos a que alude Su Señoria. 

El señor Ibafiez.-Lo celebro, señor. Entónces 
mi observacion se refiere solamente a los médicos i 
boticarios, cuyos derechos adq uiridos pido que sean 
respetados. 

El señor Varas.-Hag'o uso de la palabra sim
plemente con el objeto de preg'untar al sE'ñor Pre
sidente cuántos artículos estamos discutiendo a la 
vez, porque los artículos transitorios son varios i 
yo me ahstenido de hacer observaciones sobre los 
demas porque creiaque solo se discutia el arto 1.° 

Elseñor Ibañez.-:-Si yo he hablado sobre el ar
tículo a que he hecho referencia, ha sido porque el 
señor Ministro se ha ocupado de él. 

El señor Varas.-No es posible discntir todos 
estos artículos en conjunto, porque no están rela
cionados entre sÍ. 

El señor Iteyes (vice-Presidente).-'l'ien mucha 
razon Su Señoria. ' 

Com'lnzaremos por discutir el arto 1.0 Sobre este 
artículo hai una indícacion del señor Ministro de 
Instruccion P<lblictl, 

El señor l\mullátegui (Ministro de Instruccion 
Pública).-Yo he aceptado, señor Presidente, la 
última forma que ha dado al artículo el Honorable 
señor Varas. 

El señor Reyes (vice-Presidente).-Se va a dar 
lectura al artículo propuésto por el Honorable Se
nador por Talca. 

El señor' &c1'etrwio repite la lectura de la indi
cacion prop'uesta por el señor Va1'rts en reemplazo 
del 1.0 de los ar·tíCtllo.~ tran.~itori08. 

El eeuor .Reyes (vice-Presidente.)-Respccto del 
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segun¿o artículo, me parece que el Honorable Se- 10; porque yo no veo cómo Se llegaría a un térmi
nador por Talca ha pedido que se suprima. Efecti- no feliz con la adopcion de una medida que casi no 
vamente, despues de lo que ya ha aprobado la Cá- tiene consistencia. 
mara, el artículo no tiene razon de ser. Ademas de estas vaguedades que he hecho notar, 

Se nco1'dó pOI' wwnimidal! supl'imir el artículo. hai otra que se refiere al fondo de la cuestiono Es 
Se puso en di8cllsion el siguiente: verdad que los liceos de }1rovincias deben única
«Art. 3.° El Consejo Superiur queda autorizado mente su existencia a simples decretos gubernati-

para tomar, con la aprobacion del Gobierno, todas vos, i por eso decia con mucha razon el Honorable 
las medidas recesariHs en la transicion del órden señor Varas que estaban espuestos a no tener mas 
actual de la Universidad de Chile al réiimen que vida que la que el Presupuesto les acuerde. Pero Su 
señala esta lei, i para dictar los reglamentos COllsi- Señoría olvida que, con escepcion de la Universi
guier.tes; pudiendo, durante cuatro años, suspender, dad, todos los demas establecimientos de instruc-
1l1olhEcar, correjir o derogar las disposiciones que cion deben su existencia a decretos del Presidente 
él hubiere dictado en la esfera de sus atribucio- de la Hepúl,lica. Poco a poco estos establecimientos 
nes.» han ido adquiriendo cierto grado üe desarrollo, a 

El señor Secretario elió Tedlo'a (t lfl, siguiente medid" (llle los Gobiernos han creido necesario en-
enmienda p1'opuesta ¡lO]' el se/io/' Yllnis: sanchal' ~u psfcra do acciono 

«Lo estahlecido eH esta lei en órc!en a la plnnta Los premios, las pensiones, las concesiones pari1 
de emnlt'nclm' de los est:lblecimientos de inHrnccion los inbil::ulos, no tienen tampoco mas fundmnellto 
Sccul'dario, al IlOml,rúmiento i l'emoGion tle dichos qne' decret;)s snlm~mos; por manera 'llle este al g'll

empleados i a prornios, se aplicurú, gTu'zhlalnlentc a rn8uto no tiene gran fuerza en contra de la condi .. 
los liceoB Ile pro,.,lülCi:lS, fl. rncdida qnc so illt~'Otluz- cion de los lic;~os. 
cún en eilos lasre:iml1<¡'; que rrch:'\en i p,(.vio un Yo 110 'leo lit l'.~wn qU8 hay', para est&blec2r cli
dcc~eto {lel rresidentc de la Jlepúl)jit~;l e:'l''!lt:clo a fcreneia Ca la condicion dG lod llrof'esores do los li
,7~rtn;~ ;1,(\ ~nf"rllle elel Conscju Superiur de Instruc- ceos prvvincinle:3, respecto (le 1:1 quo t¡8neIl los pro
Clon _,JUí)ll(,i.l. ft::Bores del It1stituto Nacional. ¿AC~lS() pCJl'(lU3 S0 

«El Con,,(::o S;ll'nJOI' tlebcl'Ú proponer lo, adop- considerfl fj1te sus profesol'es 1;(] sun t,l~1 ícl{;¡;ecs ni 
CiOll de est:, mc(~ida n'spccto de los liccos Cjnc por t~Ul compl't~lltps como los del Instituto? 1"c;'o l!sto 
el persoll:11 (le sus e¡;¡plcudus i por lus l'2,",nltatlos no es un:! E\,;,osiciun 'lue rodamos u(lmitír, i n080-

outenldos en la cDsefían~8, corrcspoY1(l.Q,n a lus filies tras debcl-:luS snponer qr:'8 la ensefinnzu. (p:G se da 
que }"lebú llenar un esta:Jleeinlientu da iEstruccion en el InstítGl"O de})G t:-'eZ' la 1111Snla n~:c se dCl eH ]()S 
secundaria o 111cdia. liCt~uS pl'oY~liciüles. IJos señul',es Een::t(lorc8 saDÚll 

«~Uientras esa ll12u!(la no se rulopte, los :lctnales que hui er: loo; liceos l'l'()~'e"or;:s fIne llfm chsel11pe
empIcados d!; liceo3 de pruyine:as (11;'3 no fa¿~ren fiado enE J.'i~10 Y¿l!'i:iS clu.5es en (li Instituto K~:ciü
nOIDoradcs en cull-I'u:'rniclt,u ... n 10 di:spní?Hto en esta nal. Suben tn:nDicll lnis I-IonuralJle3 col;:;~'a~i qL:8 
leí, s(\r{~n co:::sl\leruJ()s ~,)nl0 e:l1!!leadcs intCl'inos.» hai licccs f¡H8 Ct~entan cun un pel'son;}~, dü~cí!J-

El seiíOl' Ulps: €;':mn.-Yoi a' lwce:: w'() dJ la g'uido de proLsol'es, como el liéeo de Copiai'<Í. d 
prrlu1JI'!1 slll~l;ncnte c¡)n el ol)jcto do lllQllifestar la de la. Serel;u, i aun los· de San }'ernando i 8a11 17 e
CO!lVenil)!lcia {¡ue 1mbda e,1 dar una nneva IlJ[mD, al ¡¡pe, i IllEchos otros que podl'ia (;Ítar. Siendo t1sÍ, 

artículo que proi,one el Honorable SCi1adGl' por ¿crée el Se;wdo que hai jnstcia en establecer En,~ 
'falca, a :fin de <l8j1U mejor eSl'resadas L.ts ideas que csccpcioy¡ respecto de lns liceos provillciules'? N o l~le 
en él se cOllticmen. Farece justo j por eso no lo acepto. 

Así, por c:jelllplo, se elice que lo displ,esto en la Ahora, si ele los prufesorcs pasamos a los R8CtG-
leí relati.vo a premios de los profesores no tG11l1rú res, encontraremos que hai n1uc:ws ele una compe
aplicacio:l e11 los licu()s de ]lroYÍncins, miélltr'l1s no tencia a toda pruebel. El primer'o que se .111e viene 
se est¡;,];lezcflll las ]'p~'(}rmas qne el buen órdell allí a la memoria es el antig'uo Rector clelliceo de Con
reclama. ESi"a rCllacc,ioII, a mi inicia, pnede prestar- cepcjon, que no Sl; si actualmente se encuentra ele
~e a diversas intCl'pretaciones, porque las reformas scmpcñantlo sus funciones. A mí me eOl1ilta que ese 
ae que se h"bla pueden ser ele mui distinta natum- empleado no ha dedicado menos de :2,) años al ser
lez8. vicio de la instruccion en. nuestro naís. Otro tanto 

Sírvase, señor Secretario, dar lectura a la primera digo del Hecto!' del liceo de San F~rnando, pOl'fjllc 
parte, o mas bien a todo el artículo. supong'o (¡ne desempeña ese puesto la misma ]Jor-

EZ 86¡0/' Sec1~ei{/rio repite la {eettaa del (wtícu- Bona que lo desempeñaba hace cllatro o cinco 3ÜOS, 

culo propue8to pOI' el .selior Va/'a.s. i que ha sido tmnhien proÍesor del In3tituto; i C!O-

El seíi.or Ules:t (~alm,-Continúo, s0ñor Presi- mo éstos hai muchísimos otros que me abstengo de 
dente, e insisto cn ubrig'llr duelas pOI' la m::ll1era co- citar por no cansar a los señorcs Senadores, 
!lIO es tú redactada la primera parte. Como he dicho, puedo nseg':¡rar a la HCil1orab)(J 

Hai otra \-aguelbd que tal11billll cO:1viene hacer Cúmara CJue muchos de los profesores de los liceo;; 
Dotar, r2!nti\"[\ a la segunda parte. AqUÍ se dice que provinci:des han clesem:,ef.ado con aceptacion clases 
el Consejl) Snpel'Íor deberá proponer la ndo[lcion en el I I1stituto :~ acional. 
de 1:1 medida a que se refiere la primera parte, solo De manem que si estos profesores hnbiernIl con
(:n aquellos liceos cuyos resultadl)s para la C'nseñan-¡ tinundo en el Instituto, actnalmente estnrinn en pu
za cllrr(~spoIlthn a los fiI:es a que están llam~clos sesion de un derecho qu~ s~ les nieg'a solo I)O~ lu:ber 
lilS estubleclIl1lenws de IllstruCClOtl secundrtrJa o pasp.do a otros estableCImIentos a prestar IeleIülcos 
meclia. servicios, Suponiendo que los profesores de lus Ji-

Esto me parece mui vnp:o, i a fin de evitar los eeos no pudieran co]ocn;,se a la altura en que so 
inconvenientes que tenclrian que suscitarse, conven- bnllrm los profesores del Instituto, siempre será :i\,
dria que se suprimiera la segunda parte del artícu- cesarío reconocer que la escepcion es jlljUSt':!, pue::;-

S. O. DE s. 22. 
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to q \le los servicios que, unos i otros prest:1n son 
mas o ménos de la misma importancia. 

Debemos, pues, creer ;por honor del pais i por la 
iresponsabilidad de nuestro propio puesto, que la 
eustruceion qne se dá en los liceos de provincias 
e~ ig'ual a la que se dll en el Instituto N :.tciona!' 1 
la raZOl1 es clara: los alumllos dB los liceos, rinden 

x (¡menes :finales de los miSll1DS ramos que aqní ~e 
enseñan, i vioIlen deS¡lUeS al Instituto a recibir sus 
di plomas de oachi 1!cres. ¿Por q lIé, pues, b 'lbriamos 
de colocarlos en si tnacioIl desven bljosa? i'i o veo la 
ra7.0n. Tal ve;;; no he cO!llTn'erdido hiea al sei!or :?lIi
ni8tro, i celebml'ia IUuchD que se desvaneciesen las 
dad,ls que ncabo de eSI'()!ler. 

,El ,ei1ur~teyc~ (vicc-Prcsi:lrnte),--Sienclo la hora 
UV;111Z¡ldn, si Ill11gnn señur Senadol' hace uso de In 
pabLra, levantaremos la srsio!J. 

El s('ño]' Unhlohro.-Pc(!iria, señor, áutes ¡¡lIe 
se ]evanbls(; la sE'sion, que el Senado se sirvie~e 

'[\cordar 111] lngur pref"rente en l¡¡ talJla a la moóon 
que he pre,eut[l,h, pidiendo HIla pCIJ~ion dll gracia 
j',\!,fl lasllií~s del señor DOllavente. 

El BCJWr UeH'.s (vice-P!'(·"idellt(~).-Todavb no 
La tel'min:ldo la· disc¡;Hion do la leí soore instruc
Ci011. Una. vez; coneluilLl, se tUllHtl'Ú en CLieuta Ja 
indicncioll dd Su Sciluría. 

Se lcual/tú la lJu;ÍO!1. 

:1,1. GUEnnEllO nA~cmiANJ 
Heductor ue sesiOl,e;3. 

S.;;;sroN :20.' ORDlNr\RU EX 3 DE AGOSTO DJ<l 1877. 
Presidencia de18cííor Reye8. 

SUl>IAHro. 

sentar ~l Se~~do la Memoria del :i\1inisterio de llli 
carg'o. 

El señor Reres (vice-Presi(lE'nte.)-ColUo supon
go al Senado anírnüdo del espÍl'itu de dejar lo me
jor posible la lei sobre instruecion medía i s!lperior 
que h~t estado discutiendo, voi a 11all1arle su aten
cion a la segnnda parte del arto !H (lue fué aprobu
do en la sesion anterior, que dice: ((Lo di,opuesto 
en este artícul() no se ¡¡plica a 103 prllfe&ores u per
SOllas de c()~nl'etellcia eS¡lecid que el Gobierno con
tratare en ¡lUié! estrnn,jero, ni tampoco :l los prufeso
res do los estalllecimiellto;, ¡;í:bhcos ,le instruccioll 
superior o sccun(taria.)j 

Me ]HUee(', señor, que este inc'.so llfl (:nedado 
aprobado C()l:t~':1riundo ab:e:·t:t!!:ler~tü 1:1. 111l-'Ete qno 
tnvo el SOnido, i que, por eUllsig'i,ientc, ni' puede 
tisjur"e así. 

Yo creo C]ne el mal ¡l\le~;e re;;;c,lic.rso f:tc~lm('ntc 
por la Cl)llli~iüll r¡U8 el St~:,:Hlu h~~ neo1'~lnd,) llO~!l
oral' pan], qno coordine i or~~",¡jic', C,,[;, leí. 

J~l :::Jenndo recor{lar(l r¡no el ~tr~,. :Jl {i;'¡·3 L:1 datl:) 
1~\g'al' a tan lflr;~'os dcb:lfl'~, csfablf' c~ 
du la~ prufe,sioJ1es en ÚiYOi~ de ci,--':'!:Q:;j 
qne olJtong-an el titulo do lieo,Yic~~~~~()~~ f~a hu les .. 
peC;:lvas 11\lcultad(~3. Así, c1ieü q Ilu 88 St':' 
E16dico sin tener el título (l;~ licanciad.o e:l }\tcul .. 
tacl de 1\Icllicina; ql:e nu se puede ser injeriiero, 5111 
ser liGEllcjaüo en la ~---'¡Jcnlt,~\d \~\; :¡Iuteruú 
no se pnedn ser n.oo;=:;u1lp sin L}l;e~' (:;1 lni~=:~\) 
en la 17¿¡cultad de l.c~YG,-;; i e!l n::o Ú1C~'¡1 c:c es~os 
iucln'idllOs, lling'uu otro jiUce)':" < c",t::s ¡.fOre-
sione~. I-~ec01'dar(L téLllllJi211 él (;\1{) !),-':~'ll:l 
ese artículo, t:¡mpoco 88 

rjercel' elnplcü;l públiCü3 sinl), Cl~ ~vS c~~scs en qL~0 
las leves lo re:luicn.tn. 

SiI~ ernbarg-o, el a~.'tícn1~ t(\}'Il;!~:ilJ 
el inci,o 1\18 ac:,bo (le leer, que ¡¡éllla 

A:,'rob"cion clel "ch.-El señor :lIillistro de Haciendo, presenta cho i dispnesto se aplicará eb los 
la, 1ICl!101'Ü\' de 3U dcpal'ta:mo;c;llto.-:El s;;i10r Ueyos lllanifiebb, 1 1 e' 
~l 

' d 1 l' 1" ' 1 res cstraliJ' eros (lUO veIL,",'"Il cuntrut.nL.:lS 'lloro e,. o .. gunus ílU as ~LcerC3 l G a ll:t(·~::.]cnci.a c .. el arto 01 de la, lei ~()_ v _ 

!Jl'e iIlstrl1ccion Gl1}?'JriQl' i l1w,Jia aprobado por el Senado en bíerno. 
HU. ul.tinl~L scsion..-:lI,;-:cen. uso de 1:1 :p;:t]ahr~ les soñare!:!. Lasto..- i: lía podillo ser la lnrI} te rl.::l ~·:.>?!LHLO (1' ~: 8 ('S ~us 
l'rl;t, 1 V ara.S,-l\. ln~tlC:1C10n del SeDOl' 1,hnLst!'o del ]nt~ri:Jr 
se vota si se scst,ituye la, pala1Jrn m·f¡'cn!o por l~ de ?~lC,'",o'(j;~ indjvill(lOS estranj8ros lle 
:fi:1 (Le da.r mas c:i11'idad a la lei.-Esta inclicac10n es a-oTobl1c1a 111fl.S que por ser cOIltrat<1{!{\S 
!J1'.1' 17 votos contrn. l.-Continúa, lP" discnslon d'Jl art. :2,0 tran- l' nI '1 1 
",torio propnccto por el seíior Yaras.-.Haccl1 uso de 1" (::m ejerCer en u.u e u 

S12;, 

hr9, los sm.lores lllesb Gana i Va.ras.-Cerrado el la querido el Senado que estos 
i~vJi:1D.J~i.:).a 03 aprobada.-~e pasJ. a trataL' do otro articulo hecbo <10 venir a rejentnr una cút8drft cnalq'.:iera 
tl·:tn~itorio pl'opnest() por el sefíor ~ljnlstro del Iútcl'ior.- en la lJ l1i v8I'sidacl o en los licec~~, Ct n2dm.~ entera., 
})CRP··lCG de algnn debate sobre este "artículo, se aIH·neha. una. 1 

iudimtc:'Oll del Sellor Varas pa.EJ.J que p~8e a una Co:nisi011.-Se rncntc libres ue touo 10 en el :},rtí'::li l.~, i r:nl' 
t..;'at,;L eu s~gl1iu.1, de O~l'O artícuLJ transitorio ])rO~lue3to por el CO]Jsj,~'ni0ntc, IH1ed,1l) rjel"c(-'r la rjl! 3 S'0 les 
f3c~i0r It,a.!~ez.-El seuor"','"aras l'l'opone ULa en~nienda.-Sc .,/ 

:l1g~ul~"" lliJ,:.nslon C:"1.tr8 el seuor J\ínüst.l'o del In'cedol' i ocurra, 1111a por nI};:1) o tCtL1~; .iu::.t:~'.~'? 
~. 3el~or l~;tlíéz.-~¿'~rado ~l cle~![1t.;:~, se ':otíJ, p~)r partes la in- ~Uo parece qnc !lO !t3., s:~lo esa 1:1 1l~c!)te (L?l Sena
nwaClon llJ C'ste ;llt~nlO S13!lOf Sellador, 1 resultn f¡;urohad3,.- do. Lo único fln8 el Senado 118, 11)re~8ni1jl1o, es cvi ... 
~~;c aprueba, tcl.nlti,:m un a.r'uÍCl.üO filla! p;:opnesGo p~)l' el señor 
vico-Presidente, i se nonlbra nn.u, Cornisic¡n p:1.ra que ordene tar que a las persnrju~ d~ q ne 
id6nu::aerwioa a los diversos artlcnlosdelalei.-Elseñor el Guuic.lrno C\.1ntrut::wc T Ul~l l~~,'m nll dC;-3ti-
ViC8-Pl~8SldeIlte fija/la tabl::t para 1~ s8siol1 sig!Úent0.-Sienuo I 110 rúhlico no se l(w e"-i~io!,'l <",J +~ttlJ.0 C!t' }i{;(:lJel'''clo 
[t'{anzaa~ la hora, se leV:1nta. 1:1 seSlOll. I ,. ,'.' .... ~;:) lí-.i eJ..· t.: l~l.. • , u 

on la }'ncnltutl reBpectivu o al empieo ~t que pcrteEe-
Asistieron lus SQfíOr8~ Blest Ganfl, Donoso, Ellci- ce. Nalla nlG.3. 

nn, ?allo, Guerroro: Hnidobro, Ibañez, Lnstflrria, Por eso creo qU8 este inciso no rcfJI'irS8 a 
)Illllstro el ,,1 InterlUr, j\[arcdcta, Pel'cz Hosnlrs, tOLla el un:clJJo, jl0f(!':3 dlo que respec .. 
Prats, iUinistro ele Guena i :"\Ial'illn, Hosas Men<li- to d.e estos in~liviLl\los ]¡alJi), L!Jcl'lad do 
lillru, Salas, Sutot11n}'!J1', Ministro de Hacienda, Ur- profesiones, sino que (!eLe I'efcri:'se úll;ca1ll21He d 
meneta, Valer:zueln Castillo, Val des Vijil, Varas, inciso q \le trata de la l'roYisiol1 dé e:n¡;leos p(loli
Zai'iurtu i el sefím' l\Iiuistro de Justici2., Culto ecos. 
In~tlUccioll Pública. Si esta illtelijencill que yo dui al artícul'l es la 

Se leyó ifué aprobaeli1 el acta de la sesion pre- correcta, po([1'1a la Comision Cj1l2 debe r2vi"ar esta 
ceucnt('. lei, colocar este inciso en ellu¡.iT," que le corres-

El'señor SotomU)'Ol' \ 'Ministro ue Ir acienda.)- ponde. , 
Arrtes de pasar a ht órdea del dia, me permito prc- El señor LUS!<uTi.a (:\Iini~tro cid Interior).-El 


